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Rad. No.  08001-31-03-010-2010-00165-00 
DEMANDANTE: CLARA ESMERALDA SÁNCHEZ CASTAÑO     
DEMANDADO: SOCIEDAD MPG MOTOS S.A. 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO. 
SEÑORA JUEZ: 
 
A  su Despacho el presente proceso radicado 165 – 2010 juz 10 con  recurso   de apelación 
contra la sentencia desestimatoria. 
 
Barranquilla, 21 de octubre de 2020.  
 
 
Sírvase proveer.  
 
JAIR VARGAS ALVAREZ 
 
 
 
 
                                                             
 
 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
   JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 
Barranquilla, veintiuno  (21) de octubre  de dos mil veinte (2020) 
 
Visto  el  informe   secretarial que antecede,  procede  la  suscrita  Jueza, a revisar  el 
proceso y se advierte que  la parte demandante  presentó  recurso  de apelación  contra la 
sentencia calendada 10 de septiembre de 2020 mediante memorial radicado el 25 de 
septiembre de 2020.  
  
Ahora bien, con relación a la concesión del recurso de apelación esta Agencia judicial se 
atiene al  contenido del artículo 322 del CGP, que regula la oportunidad para la 
presentación del recurso vertical.  
 
“…Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer el recurso en la 
audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes a su 
finalización o a la notificación de la que hubiere sido dictada por fuera de audiencia, 
deberá precisar, de manera breve, los reparos concretos que le hace a la decisión, sobre los 
cuales versará la sustentación que hará ante el superior. 
 
La sentencia emitida el  10 de septiembre de 2020, fue notificada por estado  número 75 
publicado en el micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-
del-circuito-de-barranquilla/47,  el día 11 de  septiembre de 2020, junto  con la providencia 
debidamente cargada para su consulta, decisión que quedó ejecutoriada  el 16 de 
septiembre de 2020, publicación que tiene efectos procesales. 
 
De conformidad  con el artículo 9  del Decreto 806  de 2020 emanado del Ministerio de 
Justicia  y del Derecho, que reguló  la notificación por estado. Para efecto ilustrativo se 
insertan las capturas de pantalla del micrositio web. 
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La parte demandante sólo presentó el recurso el 25 de septiembre de 2020, es decir 
después de la ejecutoria de la providencia.  
 
En consecuencia, se rechazará por extemporáneo el recurso de apelación impetrado por la 
parte demandante. 
 
En mérito de lo expuesto el Despacho,   
 

RESUELVE 
1. Rechazar por extemporáneo el recurso de apelación impetrado por la parte 

demandante contra la sentencia calendada 10 de septiembre de 2020, por lo 
expuesto en la parte motiva de la providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 
 

LINETH  MARGARITA CORZO COBA 


